
 

 

 

PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
 

Artículo 97, fracción III, inciso e): Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o 

delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la  autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del daño, atención a 

víctimas y de no repetición;  

En cumplimiento de esta fracción los Organismos de Protección de los Derechos Humanos organizarán toda la información con que cuenten, relacionada con 

hechos constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, toda vez que hayan sido determinados por la autoridad 

competente; incluyendo en su caso, las acciones de reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición 
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No se generó información al respecto. 

  

 


